DECLARACION JURAMENTADA

En la Ciudad de Barranquilla, Capital del Departamento del Atlántico, Republica de Colombia a los Cinco (05) días del mes de MARZO del año Dos mil veintiséis (2026) ante mi RAFAEL MARIA GUTIERREZ RODRIGUEZ, Notario Séptimo del círculo de Barranquilla, Compareció LIGIA BERTHA VASQUEZ ZUÑIGA, Cedula de Extranjería No. 138433, de la Republica del Ecuador,  quien manifestó de manera libre y espontanea bajo la gravedad del Juramento y con Conocimiento de las situaciones legales que esto Conlleva que PRIMERO: GENERALIDADES DE LEY: LIGIA BERTHA VASQUEZ ZUÑIGA,  Domiciliado en la ciudad de Barranquilla, en la Carrera 43B # 82-114, Edificio el CEDRO, estado civil actual soltera, de Nacionalidad Ecuatoriana, SEGUNDO: DECLARACION: Manifiesto de manera libre y espontanea, bajo la gravedad del Juramento, que para Comienzos del mes de Febrero del año Mil Novecientos Noventa y Nueve (1.999)   cuando yo tenía la propiedad de la vivienda ubicada en la Calle 56 No. 44-155, Barrio Boston de la ciudad de Barranquilla, Matricula 040-176871, mi Esposo HERNANDO ARTURO SANTANDER GUZMAN. (Fallecido) por el lado SUR, de la vivienda en mención, COMPRO por seis millones de pesos ($6.000.000) a la vecina del Lado, CARMEN CECILIA PEREZ VILLAVERDE, C.C. No. 22.290.648, Propietaria de esa casa, con dirección Calle 56 No. 44-149, hija de Federico Pérez Lara, a través de contrato de Compraventa mi Esposo le Compro una franja de terreno de un metro (1.5) de ancho, por Once Metros más 55 Centímetros, (11.55 Mts) de largo. O sea Diecisiete Metros Cuadrados más 325 ms. (17.325 M2.)  Ese mismo año 1.999, Rápidamente mi Esposo por las líneas de los linderos, O líneas Divisorias, Construyo una pared en Bloques de 11.55 metros de largo, por Dos metros con ochenta Centímetros (2.80. metros) de Alto, sobre la franja de terreno adquirida, al Cerramiento en Bloques le echo Pañete por dentro y por fuera, ambas caras, le Monto o Construyo un techo de Eternit, amplio la casa, y la franja de terreno Comprada a la vecina quedo incorporada, Anexada, agregada, dentro de mi casa. La pared Construida hace parte de las cuatro paredes que Sostienen el techo de esa Casa y todos los Gastos de Construcción fueron asumidos por mi fallecido Esposo. El espacio de la franja de Terreno Comprada a Carmen Pérez, al interior de la que era mi casa fue Ocupada y se comenzó a utilizar como sala de Computación Bibliotecas, sala de Estudio, Construí un BIFE para guardar vajillas, loza, platos enseres de Cocina, y puse una mesa de Comedor para mi familia. En la Venta de la vivienda en mención, que le hice a los Esposos JORGE MARIO GONZALEZ y MARTHA LUZ LOZANO MERCADO, El día 01 de Junio del año dos mil diecinueve (2019), a través de la Escritura Publica No 1010 de la Notaria Séptima del Circulo de Barranquilla, en esta COMPRAVENTA, a los Compradores Transferí a título de Venta, el Derecho de Dominio, Transfiriendo igualmente la Posesión Material de todo el Terreno que Compone, que usa la casa, ubicada en la dirección Calle 56 No. 44-155 del Barrio Boston de Barranquilla. Los 20 años de Posesión Material de la Franja de Terreno que nos Vendió Carmen Pérez Villaverde, también fueron Transferidos a los Compradores, para que ellos Continúen con la Posesión. Mi Posesión Material fue Publica, Pacífica, Ininterrumpida, y mis hijos, mi familia tuvieron el uso, el goce, y disfrutaron de todo el Terreno agregado, y el patio, que Compone la Casa. -






SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
FORMATO DE CALIFIACION
---------------------------------  MATRICULA INMOBILIARIA 040-176871 ---------------------------
         REFERENCIA CATASTRAL: No.080010101000001060030000000000,

UBICACIÓN DEL PREDIO: DISTRITO DE BARRANQUILLA-------------------------------------
DENOMINACION Y DIRECCION DEL PREDIO: Una casa junto con el solar que la contiene, situada en la acera occidental de la calle 56, entre las Carreras 44 y 45. Barrio Boston del municipio de Barranquilla, del Departamento del Atlántico, Nomenclatura exacta Calle 56 No. 44-155.
ESCRITURA NO. ______DIA______MES: JUNIO     AÑO 2019
NOTARIA DE ORIGEN: SEPTIMA DE BARRANQUILLA---------------------------
NATURALEZA DEL ACTO            CODIGO                   VALOR DEL ACTO
COMPRAVENTA                            ------------                   $140.235.000.oo
OTORGANTE                                                                  IDENTIFICACION
VENDEDORA
LIGIA BERTHA VASQUEZ DE SANTANDER                 C.E.138433
COMPRADORES
JORGE MARIO GONZALEZ                                              8.715.186
MARTHA LUZ LOZANO MERCADO                                  32.730.673
AÑO DE ADQUISICION: 1994------------------------------------------------------------
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO --------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, Capital del Departamento del Atlántico a los_________ días del mes de Junio del año Dos mil diecinueve (2019) ante mi RAFAEL MARIA GUTIERREZ RODRIGUEZ, Notario Público Séptimo del circulo de Barranquilla, compareció LIGIA BERTHA VASQUEZ DE SANTANDER, mujer mayor de edad, identificada con la Cedula de Extranjería numero 138433 expedida en Bogotá D.E. domiciliada en el Distrito de Barranquilla, de estado civil Viuda, de nacionalidad Ecuatoriana y dijo: Que actúa en este acto en su nombre propio y por medio del presente documento Transfiere a título de venta a favor de los señores JORGE MARIO GONZALEZ, varón, mayor de edad, domiciliado en Barranquilla, de nacionalidad Colombiana, estado civil Casado, con sociedad conyugal vigente y MARTHA LUZ LOZANO MERCADO, mujer, mayor de edad, domiciliada en Barranquilla, de nacionalidad Colombiana, estado civil casada con sociedad conyugal vigente, el derecho de dominio y posesión material que tiene y ejerce  sobre una casa junto con el solar que la contiene, situada en la acera occidental de la calle 56, entre las Carreras 44 y 45. Barrió Boston del municipio de Barranquilla, del Departamento del Atlántico, Nomenclatura exacta Calle 56 No. 44-155. Cuyas medida y linderos son las siguientes: NORTE: mide Cuarenta metros 
(40 mts)  y linda con predio que es o fue de Safdeye Dabah & compañía. SUR: Cuarenta Metros (40 Mts.) y linda con predio que es o fue de Federico Pérez Lara. ESTE: Seis metros con Cincuenta  centímetros (6,50 Mts) y lind con la calle 56 en medio OESTE: Cinco metros con cincuenta centímetros (5.50 Mts)  y linda con predios que son o fueron de los herederos de Federico Lince Viñas. Las medidas y linderos del inmueble se encuentran consignados en la Escritura número 3230 de Noviembre 26 del año 1971, Notaria Tercera del círculo de Barranquilla. PARAGRAFO No obstante  la descripción del inmueble antes descrito se hace como cuerpo cierto. SEGUNDO: TRADICION DEL INMUEBLE: Que la Vendedora adquirió el derecho de dominio sobre el inmueble antes descrito  mediante escritura pública No. 2951 de fecha 05 de Diciembre del año 1.994  suscrita en la Notaria Primera de Barranquilla, en compra que le hizo al señor DE MOYA MARTINEZ PASCUAL, La escritura está debidamente registrada en la Oficina de Instrumentos públicos de la ciudad de Barranquilla en el Folio No. 017, de la Matricula inmobiliaria No. 040-176871.- TERCERO PRECIO: Que el precio o valor de esta venta es por la suma de CIENTO CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($140.235.000) MONEDA LEGAL suma que la Vendedora declara haber recibido de manos de los Compradores. CLAUSULA CUARTA. SANEAMIENTO: LA  VENDEDORA garantiza que el inmueble será entregado a los COMPRADORES libre de limitaciones de dominio, demandas civiles, embargos gravámenes, censos, anticresis, Constitución de patrimonio de familia inembargable o afectación a vivienda familiar, Condiciones resolutorias, pleitos pendientes, arrendamiento por escritura pública, desmembraciones, a paz y salvo de impuestos y gravámenes por todo Concepto hasta la fecha en que se otorgue la escritura  pública y la entrega del inmueble, igualmente a paz y salvo con los servicios públicos domiciliarios del inmueble. Que cualquiera situación que se presentare se obliga a salir al Saneamiento del inmueble en los casos de ley. También se obliga al saneamiento por evicción en la forma establecida en la ley.- 

LA  VENDEDORA


LIGIA BERTHA VASQUEZ DE SANTANDER  
Cedula de Extranjería Residente No.138433.


COMPRADORES



JORGE MARIO GONZALEZ
Cedula de ciudadanía No. 8.715.186 expedida en Barranquilla,-Atlántico.-



MARTHA LUZ LOZANO MERCADO
Cedula de Ciudadanía No. 32.730.673, expedida en Barranquilla-Atlántico, _

